
 
 

CERTIFICADOS MIPYME 
NUEVO VENCIMIENTO 

30 DE JUNIO 
  

Estimados, compartimos con ustedes la siguiente novedad para que la misma sea 
difundida entre sus matriculados: 
 
En el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19 y con la firme voluntad de 
acompañar a las micro, pequeñas y medianas empresas en este momento, el Ministerio 
de Desarrollo Producto de la Nación extenderá hasta el 30 de junio del presente año la 
vigencia de los certificados MiPyME con vencimientos el 30 de abril y 31 de mayo. 
Así, aquellas MiPyME que tenían cierre de ejercicio en diciembre o enero continuarán 
con los certificados vigentes hasta el 30 de junio de 2020. 
Sin perjuicio de ello, las empresas que necesiten realizar el trámite de renovación del 
certificado por situación particular tendrán habilitada dicha opción para hacer el trámite 
en forma manual. 
Se recuerda que el certificado en cuestión es necesario para acceder al plan de 
Moratoria 2020 de la AFIP y los créditos a tasa del 24% para el pago de sueldos que puso 
en marcha el Gobierno; además de beneficios impositivos y programas de asistencia. 
Saludamos a Uds atentamente. 
Equipo de Espacios de Diálogo 
 
 


